
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

UNIDAD DE POSGRADO 
FACULTAD DE INGENIERÍA Y DE RECURSOS NATURALES 

 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho” 

 

UNIVERSIDAD LICENCIADA Resolución de Consejo Directivo N° 171-2019/SUNEDU-CD 

Av. Juan Pablo II N° 306   Bellavista – Callao - Perú Telf.: 453-0647 Anexo 2109 E-mail: fiarn.posgrado@unac.edu.pe       

 

Bellavista, 09 de febrero de 2024 

Señor, 

 

 

 

Presente. - 

Con fecha nueve de febrero del dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE COMITÉ DIRECTIVO Nº 001-2024-CD-UPG-FIARN-UNAC-BELLAVISTA, 09 DE 

FEBERO DE 2024, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL 

Y DE RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.   

 

Visto, el OFICIO N° 016-2024-EPG-UNAC-VIRTUAL del 01 de febrero del 2024 y la Res. N.º 021-2024-CEPG-

UNAC del 31.01.2024, sobre el cronograma Académico de la Escuela de Posgrado, corresponde sobre entregar la 

Programación Académica 2024-A. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según Art. 51. 2º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, del 2 de julio 2015. La Unidad 

de Posgrado, es el órgano de gestión y formación académica encargada de organizar los programas de diplomados, 

maestrías, doctorados y posdoctorados de la Facultad. Está integrado por docentes y estudiantes de los programas de 

posgrado; 

 

Que, según el Art. 203.9° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, del 2 de julio 2015, dice: 

Proponer al Consejo de la Escuela de Posgrado para su aprobación la Programación Académica Anual y los sílabos 

de todas las asignaturas ofrecidas, treinta (30) días calendarios antes del inicio de cada semestre académico; 

 

Que, mediante Res. N° 442-2019-CU del 11 de noviembre de 2019 se aprueba la actualización del PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA MAESTRIA EN “GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE 

LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS 

NATURALES; 

 

Que, visto el OFICIO N° 016-2023-EPG-UNAC-VIRTUAL del 01 de febrero del 2024 y la RNº 021-2024-

CEPG-UNAC del 31.01.2024 APRUEBA, Cronograma Académico de la Escuela de Posgrado de la Universidad 

Nacional del Callao, correspondiente al Semestre Académico 2024-A y 2024-B; 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Comité Directivo de la UPG FIARN, realizado el 09 de febrero del 2024, 

teniendo como punto de agenda Nº 02 “Programación Académica de 2024-A”; después de las deliberaciones fue 

aprobado dicha Programación Académica de las 12 asignaturas de la Maestría en “GESTIÓN AMBIENTAL PARA 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE”; 

 

Estando a lo glosado; y, estando a lo acordado por el Comité Directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 50º del estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE: 

 

1º APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 2024-A de la MAESTRÍA en “GESTIÓN AMBIENTAL 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERIA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES, como se detalla a continuación. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

UNIDAD DE POSGRADO 
FACULTAD DE INGENIERÍA Y DE RECURSOS NATURALES 

 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho” 

 

UNIVERSIDAD LICENCIADA Resolución de Consejo Directivo N° 171-2019/SUNEDU-CD 

Av. Juan Pablo II N° 306   Bellavista – Callao - Perú Telf.: 453-0647 Anexo 2109 E-mail: fiarn.posgrado@unac.edu.pe       

 

 
2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias administrativas pertinentes, Escuela de posgrdo y 

archivo para su conocimiento y fines. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN. - Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 

Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao. - Sello de la Director. 

Fdo. Ms. C. MARÍA ANTONIETA GUTIÉRREZ DÍAZ. - Secretaria del Comité Directivo de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales. - Sello de la Secretaria del Comité 

Directivo. 

Lo que transcribo a usted, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

 
C.c.: Escuela de Posgrado, Comité Directivo y Archivo 


